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El Decenio de Acción para la Seguridad Vial
2021-2030, proclamado por las Naciones
Unidas en septiembre de 2020, tiene como
meta la reducción de las muertes y
traumatismos causados por el tránsito en
un 50% para 2030.  

Y considera que la inmensa mayoría de
lesiones y muertes graves por siniestros
viales sigue siendo un importante
problema de salud pública y de desarrollo
de amplias consecuencias sociales y
económicas que, de no encararse puede
afectar el progreso hacia el logro de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Tambien reconoce que reducir las lesiones
y muertes por siniestros de tránsito es una
es una prioridad económica y social y que
la inversión en seguridad vial tiene un
efecto positivo en la salud pública y en la
economía.
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Ayudar a fortalecer la cultura de la seguridad
vial concienciando a todos los agentes
sociales de la gravedad del problema de los
siniestros viales y  el apoyo que precisan sus
víctimas.

Impulsar las buenas prácticas en la atención
médico-legal, tanto en la prevención, primeras
asistencias y post-siniestro, facilitando el
proceso de recuperación de las víctimas y sus
familias tras un siniestro vial.
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Y cualquier otro miembro del #TeamAIPSEV
que cuente con experiencia y/o formación
específica para coloborar en proyectos
concretos de este área de trabajo.


